
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
 

PROCESO No. 110014003066-2021-00248-00 

MONITORIO 

 

 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a los hechos aducidos en la acción de tutela que cursa en el 

Juzgado 9 Civil del Circuito, bajo radicado 2021-00175, la cual fue notificada 

el día de hoy, por secretaria, REQUIERASE AL JUZGADO 15 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA, para que en el termino de 

48 horas contadas a partir de la notificación de este auto, REMITA COPIA 

INTEGRA de la demanda que presentó la accionante BETTY BEATRIZ 

GARRIDO LOPEZ ante dicho estrado judicial, así como el acta de reparto, los 

respectivos anexos y las actuaciones desplegadas. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MONICA VIVIANA MALDONADO SUAREZ 

JUEZ 
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